
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

     REF: Expediente No.110014003003-2019-01158-00 

 

Vista la solicitud que antecede , de conformidad con el numeral 4° del 

artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 ibídem, 

atendiendo que el servicio postal certifica respecto de la comunicación 

remitida a la dirección física registrada en el libelo de la acción  

“DESTINATARIO DESCONOCIDO” (PDF.17 de 6 folios) y que de la 

comunicación enviada al correo electrónico 

FROILANER@HOTMAIL.COM la empresa de envío certifica “no fue 

posible la entrega al destinatario (La cuenta de correo no existe.)” 

PDF.15 de 247 folios)  se accede a la petición de la parte actora. 

 

En consecuencia se ordena el emplazamiento de la parte demandada, 

señor ÀNGEL EFRÉN RODRÍGUEZ LADINO identificado con C.C. 

11437796, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 

legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese, 

  

 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 

mailto:FROILANER@HOTMAIL.COM


 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 

Hoy 8 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

     REF: Expediente No.110014003003-2021-00334-00 

 
Atendiendo el escrito presentado por la apoderada de la parte actora 
vía correo  electrónico, encontrándose  reunidos  los requisitos del 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1.-Declarar  terminado el  proceso  ejecutivo  adelantado  por Banco 
de Occidente  contra Leandro Rafael Stand Martínez, por pago de las 
cuotas en mora. 
 
2.-Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  
término  de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
Por Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente 
por ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 11º inc. 2º del 
Decreto  806  de  4  de  junio  de  2020.  Acuse  recibo  del  envío  
para  el expediente  digitalizado  e  igualmente  remita  constancia  a  
los  sujetos procesales por conducto del canal digital informado. 
 
3.-Como quiera que este asunto se está tramitando de manera digital, 
no hay lugar a ordenar desglose.   
 
4.-Sin costas para ninguna de las partes. 
 
5.-Archivar  el  expediente  dejando  las  constancias  del  caso,  en  la 
plataforma SharePoint y Siglo XXI.   
 

 
 
 
 
 



Notifíquese, 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 

Hoy 8 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

    REF: Expediente No.110014003003-2021-00488-00 

 

Una vez revisado el documental allegado por la parte demandante, 
se advierte que el término de traslado concedido en auto admisorio 
no ha fenecido.  Por secretaria contabilícese el término una vez 
finalice, ingrese el proceso al despacho para lo que en derecho 
corresponda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se conmina al  extremo actor a que se 
efectúe la notificación conforme los requisitos establecidos por el 
artículo 291 y 292 del Código General del Proceso,  en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 

Hoy 8 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2016-00946-00 

En atención a que el Auxiliar de Justicia designado no tomó 
posesión del cargo encomendado, dando aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 49 del Código General del Proceso, se relevará del 
mismo. 
 
Por lo anterior, se Designa al  Doctor AURELIO EMILIO LINERO 
MARULANDA, quien se puede notificar en la dirección electrónica 
aurelioemilio76@yahoo.es para que desempeñe el cargo de 
CURADOR-AD LITEM dentro de la presente diligencia. 
 
Adviértase al designado que el cargo es forzosa e inmediata 
aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente, conforme lo establecido en 
Artículo 48, regla 7ª ibídem.  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta 
decisión al curador designado, con el fin de que concurra a aceptar 
el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la 
recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

mailto:aurelioemilio76@yahoo.es


LCSM 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 
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La Sria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2016-0093-00 

 
1.- Comoquiera que el curador designado no se posesionó del cargo, se 
Dispone: 
 
1.1.- Designar a ELSA MILENA QUIÑONES RODRIGUEZ a quien se puede 

notificar en la dirección electrónica MILOQUIRO75@GMAIL.COM, para que 

desempeñe el cargo de Curadora Ad –Litem del extremo pasivo. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, 
regla 7ª del C.G. del P.) 

 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 
  

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 13 
Hoy 8 de febrero de 2022 
La Sria. 
 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2019-00908-00 

Revisadas las diligencias  se observa que el Auxiliar de Justicia 
designado no tomó posesión del cargo encomendado, dando 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 49 del Código General del 
Proceso, se relevará del mismo. 
 
Por lo anterior, se Designa a YOLANDA FORERO GUTIÉRREZ, 
quien se puede notificar en la dirección electrónica 
yolanditaforero@hotmail.com para que desempeñe el cargo de 
CURADOR-AD LITEM dentro de la presente diligencia. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es forzosa e inmediata 
aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente, conforme lo establecido en 
Artículo 48, regla 7ª ibídem.  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta 
decisión a la curadora designada, con el fin de que concurra a 
aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a 
la recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 

 
En  caso  de  que  no  comparezca  la  togada  designada,  
secretaría ingrese el expediente al Despacho para resolver 
como corresponda. 

 
Notifíquese, 
 
  

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

mailto:yolanditaforero@hotmail.com


 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 

Hoy 8 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2016-00684-00 

Revisado el plenario se vislumbra que remitida la  comunicación el 
18 de enero del corriente, el curador ad-litem designado para la 
causa no se ha notificado a la fecha, razón por la cual de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General 
del Proceso se dispone,  
 
REQUERIR a JULIO REAL para que en el término de cinco (5) 
días contados desde el recibo de la respectiva comunicación, tome 
posesión en el cargo que fuere designada, so pena de las 
sanciones establecidas 

 
 

Notifíquese, 
  

 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 

Hoy 8 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2019-01158-00 

 

Validada la actuación y  el recurso elevado por el apoderado de la 
parte demandada respecto del proveído del 10 de septiembre de 
2021 visible a PDF 21 , se dispone tenerlo por EXTEMPORÁNEO, 
en tanto la notificación del mismo se realizó mediante estado del 
13 de septiembre de 2021, de manera que el término para 
impugnar la decisión feneció el 16 de septiembre del mismo año; 
no obstante es hasta el 02 de diciembre de 2021 en que se 
presenta la inconformidad en estudio. 
 
Así  las  cosas,  se  conmina  al  extremo  actor  a  fin  que  realice  
las diligencias de notificación nuevamente, en atención a las 
inconsistencias señaladas en auto del 10 de septiembre de 2021. 
 
Notifíquese, 

 

 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 

Hoy 8 de febrero de 2022 

La Sria. 

JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

     REF: Expediente No.110014003003-2021-00046-00 

 

En virtud de las manifestaciones realizadas por la parte interesada  y 

comoquiera que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso este despacho carece de competencia 

para adelantar la diligencia encomendada, se DISPONE. 

 

 

1. Devuélvase al juzgado de origen la presente diligencia sin 

diligenciar por las razones anotadas. 

 

2. Desanotese  para efectos estadísticos en el software de gestión. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 
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La Sria. 
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LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2019-01158-00 

 
En atención a solicitud de impulso procesal visible a PDF 22 
atinente a que se resuelva petición del embargo de remanentes 
deprecado anteriormente,  se ordena a ESTARSE A LO 
DISPUESTO en proveído del 08 de junio de 2021, notificado en 
estado No.036.  
 
 
Notifíquese, 
  

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
(2) 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 13 
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La Sria. 
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LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2018-00390-00 

Comoquiera que revisada la foliatura se advierte que el Auxiliar de 
Justicia designado no tomó posesión del cargo encomendado, por 
lo que dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 49 del Código 
General del Proceso, se RELEVA del mismo. 
 
Por lo anterior, se Designa a la Doctora AURA LUCIA PARDO 
RODRIGUEZ, quien se puede notificar en la dirección electrónica 
elodo33@hotmail.com para que desempeñe el cargo de 
CURADOR-AD LITEM dentro de la presente diligencia. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata 
aceptación, so pena de hacerse acreedora a las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente, conforme lo establecido en 
Artículo 48, regla 7ª ibídem.  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta 
decisión al curador designado, con el fin de que concurra a aceptar 
el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la 
recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En  caso  de  que  no  comparezca  la  togada  designada,  
secretaría ingrese el expediente al Despacho para resolver como 
corresponda. 

 
Notifíquese, 
  

 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

mailto:elodo33@hotmail.com


LCSM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

    REF: Expediente No.110014003003-2018-01036-00 

Una vez revisado el plenario, así como la solicitud de medidas 
cautelares elevada por la parte actora, se observa: 

 
1. -Que la letra de cambio objeto de ejecución asciende a la suma de 

$4.500.000. 
 

2. -Que a la fecha se han decretado dos medidas cautelares dentro 
del presente asunto como garantía de la obligación;  a saber:  

 
2.1 -El embargo del rodante identificado con placas OVT1D de 

propiedad de la parte demandada, la cual conforme Oficio del 
26 de julio de 2019 emitido por la Empresa de Servicios 
Especializados de Tránsito y Transporte ya se materializo (C2. 

Fol.8).. 
  
2.2 -La segunda  de ellas corresponde al embargo y retención de la 

quinta parte que exceda del salario y demás emolumentos que 
devengue la parte demandada como empleado de la empresa 
LJW CONSTRUCCIONES S.A.S., sin que obre en el 
expediente  constancia de radicación del oficio que comunica la 
medida. 
 

Así las cosas atendiendo la cuantía de la causa y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, previo 
a resolver lo que en derecho corresponda, REQUIÉRASE al 
demandante a fin de que en el término de cinco (5) días informe el 
trámite adelantado al Oficio No.528 dirigido a la empresa LJW 
CONSTRUCCIONES S.A.S (C2. Fol.16). 

 

Por secretaria contabilícese el termino otorgado, una vez vencido 
ingrésese al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

 
 
 
 



Notifíquese, 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2020-00412-00 

Revisada la foliatura se advierte que la Auxiliar de Justicia 
designada para la presente causa no compareció para tomar 
posesión, por lo que se releva del cargo encomendado. 
 
En consecuencia, se Designa al Doctor HAIDER MILTON 
MONTOYA CÁRDENAS, quien se puede notificar en la dirección 
electrónica montoyamoncada@hotmail.com para que desempeñe 
el cargo de CURADOR-AD LITEM dentro de la presente 
diligencia. 
 
Adviértase al designado que el cargo es forzosa e inmediata 
aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente, conforme lo establecido en 
Artículo 48, regla 7ª del Código General del Proceso.  
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta 
decisión al curador designado, con el fin de que concurra a aceptar 
el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la 
recepción de la comunicación que le notifique su nombramiento. 
 
En  caso  de  que  no  comparezca  el  profesional en derecho  
designado,  secretaría ingrese el expediente al Despacho para 
resolver como corresponda. 

 
Notifíquese, 
  

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

mailto:montoyamoncada@hotmail.com


LCSM 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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LCSM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

     REF: Expediente No.110014003003-2019-00792-00 

Revisado el plenario se vislumbra que remitida la  comunicación el 
18 de enero del corriente, la Auxiliar de Justicia designada para la 
causa no se ha notificado a la fecha, razón por la cual de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General 
del Proceso se dispone,  
 
REQUERIR a MARÌA ALEJANDRA  SUÁREZ  PINEDO para que 
en el término de cinco (5) días contados desde el recibo de la 
respectiva comunicación, tome posesión en el cargo que fuere 
designada, so pena de las sanciones establecidas 

 
 

Notifíquese, 
  

 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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